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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de ;n-
• f S ^ i f » • B O L E T I I , E S OFICIALES se han de mandar 
al Cefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráa a los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1829). 

lol-ÍJLVe: 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, ÉSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIO TOK SÜSCRICIO*.—En esta capital, IInvado á domicilio, . 0 r». mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 i* , al mes; 36 el trimestre; 72 él semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en Jas oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 69, baio —.Fuera de eata capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión dal importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. • '' ' J 

ADVERTENCIA EDiTutjtíAi, 

081 
Las disposiciones de las AuUindadí>v;*ceptol»t 

que sean á instancia oe parte no pobre, se insertar*:» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concet* 
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mtítnas; pero los ¡de taituTós partycuJftr pagaren un ! 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
T A 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al Escelén-
tísimo señor Presidente del Consejo de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez do esta 
noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora ha continuado hoy en el mismo 
buen estado que ayer. 

Lo que de orden de S. M. lo traslado á 
Y.E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Palacio 15 de diciembre de 1865. 
—El Duque de Bailen.—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

SEGUNDO DISTRITO ELFXTORAL. 

Q u i n t a s o c c i o n . — N a v a l e ar ñor o . 

Lista de los electores que toman parte en la 
votaciou de este d¡a para la elección de cua
tro Diputados á Cortes, con espresidn do sus 
nombras y domicilio. < K:K 

7 

8 
9 

iO 

43 

Pedro Arroyo y Ruiz, Navalcar- 44 
pero. 45 

Miguel Rico y Sanz, Chapinería. ' 1 46 
Juan de la Fuente y Serrano, ,Bru-. \ 47 

nete. 
Deogracias González y Caballero, Vi-, | 48 
. lia nueva de la Cañada. 
Carlos Rodríguez Barrio, Navajear- | 49 

ñero. 
Nicolás Sánchez y San¿, Chapinería. 50 
Juan Manuel Colonia y Serrano, Ná- , 51 

valearnero. 52 
Vicente Martin Saez, Brúñele. 55 
Manuel Brúñele González, Villanue- 54 

va de la Canadá. 55 
<;iemen;e González Mayoral, id. _ l: 56 

11 

12 

*,3 

14 

15 

16 

17 

18 
19 
20 
21 
22 

23 

24 
25 
26 

27 
28 
29 

30 
31 

32 
33 
34 

35 

36 
37 
38 

5ST 
40 
41 
42 

Guillermo Moya Garcelan, Chapi
nería. 

Ángel Pulgar Casado, Villanueva 
de la Cañada. 

Juan Antonio Poverano y González, 
Navalcarnero. 

Félix Lorente y Milla» Villanueva 
de la Cañada. 

Manuel Gallego y Castellano, Naval
carnero. 

Antonio Garcelan Roesníllo, Cha
pinería. 

Remigio Barrio y Brusi, Navalcar
nero. 

Pedro Bahía y Calvo, Brúñete. 
Silverio Cristóbal Ramos, Quijorna. 
Cipriano Vieda Calvo, Brúñele. 
Bernardino Rodríguez Simón, id. 
Manuel González y Perales, Naval

carnero, 
Agustín Palien y Ruival, Villanueva 

de la Cañada. 
José González Mayoral, id. 
Gregorio García y González, id. 
Eutiquiano UcenJo Mayorga, Na

valcarnero. 
Manuel García y Colilla, id. 
Julián Milla y Colilla, id. 
Juan Mauuel González Rodríguez, 

ídem. 
Carlos Tenorio y Pérez, id. 
Quirico Robledano y Añicos. Qui

jorna. 
Francisco Caldero Gil, Brúñele. 
Domingo Martin y Cuello, id. 
Joaquín Hernández y Moya. Chapi

nería. 
Solero Rodríguez y Fuenlabrada, 

Navalcarnero. 
Jacinto González Redondo, id. 
Juan Portillo Arreo, Álamo. 
Manuel Lorqui y Diaz, Villaman^-

tilla. 
Miguel Agudo y Rey, id. 
Marcelo Ramos y Rodrigo, Quijorna. 
Gil Rodríguez y'Rey. Villamanlilla. 
francisco Beltran Quirivique, Na

valcarnero. 
Eduardo Asenjo y Ñoñez, Villa-

mantilla. 
Juan Galvez y Manzano, id. 
Casiano Nuñézy Rodríguez, id. 
Aquilino Agudo Fernandez, id. 
Faustino Maroio y Quijada, Qui

jorna. 
Francisco Fernandez Uetrera, Brú

ñete. 
Julián Arteaga y Arribas. Navalcar

nero. ' 
Remigio Arribas Rojado, id. 
Manuel Colpmo y González, id. \ 
Doroteo Medrano y Arleaga, id. 
José Rodríguez y Ojias, id. 
Luciano Rodríguez y Cárdena, id 
Cayetano Zurdo y Sanz, id. 
Francisco Olías y Cárdena, i¿ . 

id 

57 Andrés Pérez González, id. 112 
58 Félix de la Plaza y Ventura, Fres- 115 

ned illas. 1 4 4 

59 Ramón Clemente y Marlin, id. 115 
GO Marcelo Alvarez Diaz, ¡d. 116 
61 Manuel Panadero Plaza, id. 
62 Esteban Plaza Oíguera. id. 
63 Víctor Herrero González, id. 
64 (.avino Ventura y Saez, id. 
65 Antonio Ventura y Saez, id. 
$6 Leonardo Bolello y Herrero, id. 
07 Juan Martín Rodríguez, id. 
6S Francisco ganadero y Ventura, 
69 Leandro Cabroro y González, id. 
70 Francisco Martín Rodríguez, id. 
71 Narciso Hernández Rubio, id. 
72 León Hernández Rubio, id. 
75 Nicolás Ventura y Ventura, id. 
74 Casimiro Rubio y Pastor, id. 
75 Clemente Rubio y Martin, id. 
76 Antonio García Plaza, id. 
77 Aniceto Castillo y Martin, id. 
78 Isidro CJomez Cerezo, id. 
79 Cipriano do la Plaza y Rubio, id. 
80 Inocencio Panadero y Ventura, id. 
81 Pedro González Maluenda, id. 
82 Ramón Robers y Martínez, Naval

carnero. 
83 Francisco González Muñoz, id. 
04 Benigno Agudo Trigueros, Villa-

mantilla. 
85 Manuel Rodriguen Navarro, Naval

carnero. 
86 Ignacio Ollero Redondo, id. 
87 Pablo Navarro Gallego, id. 
88 Dionisio Gómez Pérez, id. 
89 Ignacio Navarro y Cárdena, id. 
90 Manuel Navarro y Cárdena, id. 
91 Francisco Gómez Correas, id. 
92 Martin Lúeas Colomo, id. 
93 Tomás I. cas y Riaza, id. 
94 Casildo Cárdena, y Yanguas, id. 
95 Hermenegildo González Serrano, 

Quijorna. 
96 Bonifacio García y- Serrano, ¡d. 
97 Vilorio González Serrano, id. 
98 Francisco Navarro y Beltran, Na

valcarnero. 
99 Pedro Muñoz González, id. 
100 Salustiano Rodríguez Páramo Ga

llego, id. 
101 Víctor García Ruíz, id. 
102 Eugenio Diaz Bajo, id. 
103 Deogracias Cárdena y Fernandez, 

idem. 
104 Florentino González y Rodríguez,. 

idem. 
105 Blas Pérez García, id. 
106 Mariano Montes y Montes, Br i 

nete. 
• 107 Laureano Serrano Arribas, Naval-

Carnero. 
108 Guillermo Rodríguez y Pablos, id. 
109 Vicente Reviejo y Blandin, id. 
110 Felipe Bermejo Rodríguez, id. 
111 José Navarro y Cotilla, i4. j 

148 
119 

120 
121 
122 
123 

124 
125 
140 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
135 
134 

135 
156 
157 
158 
.59 
140 
141 
142 
145 
144 
145 

146 
147 
148 

149 

150 
151 
152 
153 
154 

155 
. 

156 
157 
158 

159 

160 

161 

162 

Manuel Herranz y Colomo, id. 
José Colomo y Navarro, id. 
Pedro Colomo y Serrano, id. 
Juan Rodríguez y Pablos, id. 
Cosme Arribas Colomo, id. 
Jorge Arce Pérez de Yillamanti-

lla, Villamanlilla. 
Alejandro Collado y Lozano, id. 
Saturnino Zamorano y Rodríguez» 

idem. 
Miguel Zamorano y Agudo , id. 
Quintín Lozano y González, id. 
Román Lozano y González, id. 
Canuto García y González Naval

carnero. 
A líu si i u González Pérez, id. 
Joaquín Gómez Paredes, id. 

, Jacinto González Benito, id. 
Francisco Gutiérrez Barrio, id. 
Jacinto Arribas y Navas, id. 
Manuel Gómez Paredes, id. 
Bernardino Correas Noceda, id. 
Ángel Medrano Cárdena, id. 
Paulino Rufo, y Anco, Álamo. 
Mateo Recas y Portillo, id. 
FranciscoSanchez y Serrano, Vi

llanueva de la Cañada. 
Crisanto Portillo y García Álamo. 
Eusebio Cazur la y Fagaz, id. 
Felipe Morales y García, id. 
Miguel Benito y Qrgaz, id. 
Demetrio Morales Gaitan, id. 
Remigio Gaitan Fernandez, id. 
Juan Orgaz Alconcl iel . i-.i. 
Antonio Peralta y Alegre, id. 
Juan Ortega y Orgaz, id. 
Cesáreo Ortega y Orgaz, id. 
Alejandro A mi lía y Botello, Cha

p ine r í a . 
Juan Panadero y Alagon, id. 
Lorenzo Blasco y Casado, id. 
Evaristo Rivagorda, Hernández, 

ídem. 
Eusebio Hernández Barrio, Naval-

carnero. 
So te rn Serrano González, id. 
Manuel González García, id. 
Julián Jordán; Rodríguez, id. 
Pedro Serrano Arribas, id. 
Luis González y C , Villanueva de. 

Perales. 
Gil Casado Hernández. Chapine-

.-ríav . H •: n! •: <>• , u > 
NarciiO Rico y Botclh. id.i 
Julián Redondo y Granados, id. 
Manuel Ollero Gowalez, Naval

carnero. 
Frutos Hernández Blasco, Chapi

ne r í a . 
Faustino Toledano y Rodríguez». 

Navalcarnero. 
Claudio Fernandez Moya» Chapí*_ 

nería. 
Juaa.de la Lombana y Barbero,: 

idem. 
Hipólito de la G á n d a r a y Or t iz , i d _ 
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168 
169 
170 

171 
172 
173 

174 

177 

178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 

186 

187 

188 

189 

190 

A»8iobcñA . 
164 Manuel Hernández Lacas, id. 
165 Pedro Robles Ramos, id. 
166 Severo Teresa y Martin, id. 
167 Manuel Gómez y Mateos, Naval

carnero. 
Santiago d«j la Fuente y Ollas, id. 
Vilorto Rico y Botello, Chapinería. 
Manuel Muñoz y Casas, Naval-

carnero. 
Félii Paredes Raliego, id. 
Doroteo BaMaXMyo, Brúñete. 
Juan M é n d e z M a w ^ Villa-

viciosa. 
Patricio Ollero Redondo, Naval-

carnero. 
"Francisco González Pérez, id. 
Lope Lozano Gabilanes, Brúñete. 
Juan Fernandez y Fernandez, Vi-

llanueva de la Cañada.^,, — 
Luciano Serrano Martin, id. 
Ildefonso Guadarrama y Milla, id. 
Esteban Montero y García, id. 
Eulogio Serrano y Martin, id. 
Nicasio Aviles Benito, Brúñete. 
Felipe Fernandez Gavilanes, id. 
Rafael Sánchez Montes, id. 
Pedro Sánchez Serrano, Villanue-

va de la Canadá. 
Manuel Calderón Rodríguez, Brú

ñete. 
Galo Paz Monedero, Id 
Gabriel Serrano Calvo, Villanueva 

de la Caúada. 
Tiburcio del Castillo Béjar, Bru-

iiete. 
Clemente Granizo Guadarrama, 

Villanueva de la Canadá. 
101' Pedro Torres Martin, id. 
192 Francisco Aviles Benito, Brúñete. 
193 Baldomcro García Milla, Villanue

va de la Cañada. 
194 Manuel Camuel Muñoz, Brúñete. 

Melilon Rodríguez Giménez, Na-
valcarnero. 

Ulpíano Rodríguez González, id. 
Manuel Diego y Gómez, Bruñóle. 
Carlos Medrano Arribas, Naval-

carnero. 
Manuel Serrano González, id. 
Pedro Moreno y Alvaredo, id. 
Manuel Morales y Tarlalo, Álamo. 
Ángel Benito y Orgaz, id. 
Prudencio Herreros y Barreros, 

Brúñele. 
Manuel Arroyo y Ruiz, Navalcar

nero. 
Felipe Pusival Simón, Villanueva 

de la Canadá. 
Narciso Robledano y Hernández, 

Brúñelo. 
Guillermo Pardo Sánchez Rojas, 

idem. 
Marlín López Uruefta, Álamo. 
Juan Rufo Orgaz, id. 
Higinio Rodríguez Malo, Navalcar-

nero. 
211 Agapito Barrio Garcia, id. 
212 Eusebio Doñeen Fabral, id. 

Julián Pérez Tarlalo, Álamo. 
Ramón Pérez y Tartalo, id. 
Juan Fernandez y Orgaz, id. 
Lorenzo Moran Ferrero, id. 
Marcelo Fernandez Gallego, id. 
José Garcia González, Navalcar-

i v r o . 

Hilario Rodríguez Navarro, id. 
Mauel Pablos Barrio, id. 
Luis Al a reo n Conde, id. 
Agustín Rubio y González, Fres-

ned i l l a s . 
Se ver ¡ano Garcia y Martin, id. 
Hipóluo de la Pena v Ventura, id. 
Manuel Robledo Valdivieso, Na

val c a n c r o . 
Julián Fernandez y Hernández, 

Villaviciosa. 
22T Lucio Vülena y Criado, Valdemo-

r i l lo . 
Matías Hipólito y Riaza, id. 
Ponciano Gamella y Entero, id. 
León Gamella y Aguado, id. 
Enrique Bravo y Gil. id. 
Miguel Moreno Tabernoso, id. 
Francisco Herrero y Vega, id. 
Bieolerio Sánchez y Martin, i d . ^ 1 
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258 
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289 
290 

291 
292 

293 

294 
295 
296 
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298 

José López Vázquez, Villaviciosa. 
Tomás Hernández Gamella, Yal-

demorillo. 
Vietor Sancho Bernaldo de Quirós, 

idem. 
Francisco Martin López, Villanue

va de la Canadá. 
Victoriano González Nudez, Brú

ñete; 
Francisco Cabrera Gonzalet, id. 
León Maurelo Fernandez, Villavi

ciosa. 
Modesto Pozuelo Goncer, Brúñete. 
Tomás López Maurelo, Villavi

ciosa. 
José Tabiro González, id. 
Clemente Maurelo y Fernandez, id. 
Manuel Raez y Castarera, id. 
Mariano Fernandez y Montero, id. 
Francisco Barca y Gavilanes, id. 
Mateo Maestro y A deba, id. 
Luis Fernandez Maurelo. id. 
Primitivo Menendez y Rodríguez, 

idem. 
Vicente Gómez y Aparicio, id. 
Antonio Bravo y Maurelo, id. 
Miguel Doporto y Cid, id. 
Pedro Rodríguez Colomo, Naval-

carnero. 
Santiago Fernandez Rodríguez, Vi

llaviciosa. 
Simón Correas Pérez, Navalcar

nero. 
Vicente Maurelo Fernandez, Villa-

viciosa. 
Francisco Maurelo Otero, id. 
Clemente Tejera de las Heras, id. 
Eusebio de Diego y Lucero, Brú

ñete. 
Rufino Arleaga y Rodríguez, Na-

valcarnero. 
Bartolomé.Pérez y Aulencia, id. 
Vicente Navarro Herencia, id. 
Manuel Cárdena Rodríguez, id. 
Antonio González Luengo, Villa-

nueva de la Cañada. 
Bonifacio Rodríguez Malo, Naval-

carnero. 
Antonio Garcia Melares, id. 
Pedro Revuelta y Revuelta, Villa-

viciosa. 
Felipe Maurelo y Fernandez, id. 
Bernardo Olías y Herranz, Naval

carnero. 
Buenaventura Sevillano y Rivero, 

idem. 
Camilo Batanero y Fernandez, Vi

llaviciosa. 
Fermín Lúeas Blanco, Nayalcar-

nero. 
Vicente Delgado y Gome/., Villavi

ciosa. 
Aureíiano Gavilanes y Acedos, 

Brúñele. 
Román Penua y Rojals, id. 
Mariano de Diego y Marcos, id. 
Mariano Garcia Santos, Navalcar
nero, 

Salurio Arribas y Navarro, ¡d. 
Eusebio Llórenle Bravo , Pozuelo. 
Eusebio Sánchez Rojas, Brúñete. 
Canuto Medina y Martin, Pozuelo. 
Salustiano García Rozas, id. 
Francisco Navarro y Gutiérrez, 

Navalcarnero. 
José Fernandez y Fernandez, Ala-

Clemenle Navarro Alarcoir, Naval-
carnero. 

Eusebio Luis Llórente Bravo, Po
zuelo. 

Miguel Marcos Barca, Brúñete. 
Salvador González Villoslada, Vi

llanueva de la Cañada. 
1 Cecilio Garcia y Barrio, Pozuelo. 

Luis Colomo González, Navalcar-
nero. 

Francisco Albareda y Moreno, Se
villa la Nueva. , l i ' T A l 

Anselmo Illescas y Gómez, id. 
Romualdo Benito Rodrigo, id. 
Antonio Barrio Martin, Pozuelo. 
Rosendo Dulce y Pardo, Sevilla 

la Nueva. 
Francisco Gómez y Marcos, i d . ' 
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Roque Figueroa y Mejías, id. 
Francisco Uceda y .Guzman, Brú

ñete. 
José Aviles Solano, id. 
Antón García Mayor, Navalcar-

nero. 
Máximo Cuarental Gutiérrez, id. 
Santiago Manzano y Aviles, Brú

ñete. 
Victoriano Pozuelo y Gómez, id. 
Ángel Jordán Rodríguez, Naval-

carnero. 
Doroteo Pcrez Santana, id. 
Antonio Aviles Elvira, Brúñete. 
Bernardino Paredes y Arribas, Na

val carnero. 
Ramón Marinero y Calderón, Brú

ñele. 
Marcos Diego y Gómez, id. 
Pedro Antonio Sánchez Pozuelo, 

idem. 
Romualdo Lúeas Fernandez, Na-

valcarnero. 
Ildefonso Izquierdo Navarro, id. 
Fermín Pérez Perales, id. 
Lorenzo Izquierdo Navarro, id. 
Bernardino Herranz, Villanueva. 
Pedro Serrano González, Naval-

carnero. 
Calisto Rodríguez Malo, id. 
Canulo López Calderón, Brúñelo. . 
José García Arribas, Navalcarnero.' 
Roque Pérez Escudero, Villauueva. 
Nicolás Gómez Rodríguez, Navaf-

camero. 
Pab'o Recuero y Moreno, Bninele. 
Juan Martínez Arroyo, Navalcar

nero. 
Fernando Rodríguez Olías, id. 
Pedro Sañudo y Esles, id. 
Vicente MartinNeír J , Brúñete. 
Laureano Izquierdo Navarro,' Na

valcarnero. 
Felipe García y Rníz, id. 
Zoilo Gallego y Cámara, id. 
Lúeas Gamonal y Acedos, Yalde- ] 

morillo. 
Ramón Gamonal y Aguilar, id. 
Ignacio Gamonal y Aguilar, id. 
Vicente Aguilar Entero, id. 
Francisco Caballero González, Na

valcarnero. 
Nicasio Gutiérrez Robledo, Valde-

morillo. 
Isidoro Cabrero Martin, id. 
Manuel González y Fernandez, id. 
Eugenio Aguilar L pez, id. 
Bernabé Aguado y Serrano, id. 
Juan Lúeas Guerrero,'Navalcar

nero. 
Agustín Benito Gómez, id. 
Juan Montes y Casar, id. 
Agapito Benito Gómez, id. 
Yicenle Rodríguez Vallejo, id. 
Rufino DiazTravádo, id. 
Ramón Pérez Navarro, id. 
Juan Antonio Pérez González, id. 
Vicente Hernández Arleaga, id. 
José Blanco Yillalva. id. 
Juan BaulisVa Gómez, id. 
Vicente Gou/.alez Parra, id, 
José de la Cruz Barrio, id. • 
Juan García Baquero, id. 
Ambrosio Gómez Rodríguez, id. 
Matías Hernández Galán], Aldea 
del Fresno. 

Luciano Rodríguez Tríguez, id. 
Martin Rodrigo Hernández, id 
Isidro Hernández Galán, id. 
Gerónimo Couder Caimeráo, Na-

. valcaruero. 
Manuel Garcia González, id. 
Manuel Amorós Mingo, Sevilla la 

Nueva. 

Aniceto Martin Calderón, Brúñete. 
José Gavilanes y Acedos, id. 
Ángel Repiso y Yelasco, Naval

carnero. 
Cándido Calvo Hernández, Villa-

nueva de la CaAada. 
Francisco González Rodríguez, id-
Timoteo Hernández Guadarrama» 

idem. 
Félix Panadero Granizo, id. 

371 Miguel Hernández Pontes, Sevilla 
la Nueva. 

372 Miguel Bahía y Alvarez. Brúñele. 
373 Antonio Rodrigo Guerrero, Valde-

morillo. 
374 Anselmo Calvo Panadero. Brúñele. 
375 Gregorio Calvp Panadero, id. 

Resumen. 

Don Felipe Medialdea:. . . 
Don Francisco José Garvía. • . 
Don Rom3n Goicoerrotea. . . 
Don Ignacio José Escobar. . 
Don Felipe Juez Sarmiento. . 
Señor Vizconde de Manzauera. 
Don Esteban Montero. . . . 
Votos sueltos 

217 
212 
173 
167 
159 
159 
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Navalcarnero 2 de diciembre de 1865. 
—El Presidente. José Blanco Villalva 
Secretario escrutador. Yicenle G. Parra. 
—Secretario escrutador, Juan GarciaBa-
quero.—Secretario escrutador, Juan An
tonio Pérez. -Secretario escrutador, Vi
cente Hernández. 

Ses ta s a c c i o n . — S a n M a r t i n do V a l d e i -
g l os las . 

Lista de los electores que han tomado parte GD 
la .elección de e*te día con'esprcsion de sus 
nombres y pueblos do su domicilio y de los 
caodidatos que ban obtenido votos. 

Señores don: 
4 Antonio Brabo y Juárez. San Martin 
2 Luis Valverde Rodríguez, id. 
3 José Medialdea y Benito, id. 
4 Juan Fernandez, id. 
5 Dionisio Espinosa Brabo, id. 
6 Florencio Oeampo Banderas, id. 
7 Francisco Caberuela Blanco, id. 
8 Sanliaíio Simoo v García, id. 
9 Manuel Sánchez Zarzalejo, id. 

10 Pedro Barahon1 Bao, id. 
11 Antonio Rodríguez Arce. id. 
12 Diego Sánchez Ooaña, id. 
1 3 1 Jacinto Rodríguez Pcrez, id 
14 Juan Brabo Juárez, id. 
15 Celestina Espinosa Brabo. id. 
16 Manuel Rodríguez Maqueda, id. 
17 Isidoro Marlin Triguero, id. 
18 Juan González Gutiérrez; id. 
19 Dionisio García Ludefla, id. 
20 Guillermo Arce Trabado, id. 
21 José Giménez Mudarra, id. 
22 .Carlos García Sánchez, id. 
25 Cipriano Sánchez Mazo, id. 
24 Antonio Nova y Calvez, id. 
25 Diego Ordoces y Trujillo, id. 
26 Gregorio Martínez y Gascón, id. 
27 José Rodríguez Ramos, id. 
28 Melchor Ramos Ocafla, id. 
29 José Fermosel y Mudarra, id. 
30 José Delgado Mazo, id. 
31 Galo de Lombardo y Barbero, Na

vas del Rey. 
32 Felipe Gómez y Gómez, id. 
33 Cayetano Hernández Parras, Pelayoj 
34 Antonio Rodondoy Alvarez, id. 
35 Vicente Medina y Aguilera, id. 
56 Nicasio Teresa Rodríguez, Navas 

del Rey. 
37 Juan Hernández y Hernández, id,. 
38 Galo Hernández y Hernaudez, id. 
39 Cipriano Pa;ras y Moya, id. 
40 Quintín Guerra y Orctae, id. 
41 Luciano Sánchez Gómez, id. 
42 José Lorilla Martmez, id. 
45 Celedonio Hernández y Gómez, id. 
44 Marcelino Alvarez Pérez, San Mar-

45 Tucas Requílon y Gaitero, Pardo. 
46 Claudio Cabanas y Rodríguez, id. 
47 Eusebio Benito y Gordo, id. 
48 Felipe Medina y Hernández, id. 
49 Román González Maldohado, id. 
50 Pablo Ramírez Andrés, San Martin 
51 Manuel Delgado Sánchez, id. 
52 Manuel Maqueda Ramos, id. 
53 Manuel Parras Uennósilla, id. a 
54 Eustaquio Blanco Rúa, id. 
55 Marcelo Vesila Sancho, id. 
56 Celedonio Santos ücaüa id. > Q 
57 Pedro Santa María y Alba, id. 



58 - Márcele Parras y Blasco, Navas del 
Rey. 

59 Pedro Maeso y Santos, id. 
(50 Juan Gómez Blasco, id. 
61 Aguslin García Pesceto, El Prado. 
62 José Reca y Sánchez, id. 
65 Mariano" López y Lázaro, id* 
64 Manuel Blazquez y Sánchez, id. 
65 Francisco Jordo y Pacheco, id. 
66 José Miguel Padilla y Torresi id. 
67 Pedro 'Castro y González, id. 
68 Francisco Gómez de Toro, id. 
69 León García Carrasco, id. 
70 Pedro Rodríguez Cabanas, id. 
71 Manuel García Conde, id. 
72 Pedro Agudo de Toro Romo de Ar

ce, Cenicientos. 
75 Felipe Fernán del Ronaero, El Pra

do. 
74 .Manuel Muro y González, Cadalso. 
75 Juan Recamal y Castrejon, Ceni

cientos. 
76 Alejandro Señores y López, id. 
77 José Sánchez Valdemoro, El Prado. 
78 Joaquín Víllalba y Gómez, id. 
79 Miguel Fermosel y Mudarra, San 

Martin. 
80 Eusebio García Alvarez, Cadalso. 
81 Martin Jiménez Redondo, San Mar

tin. 
82 Antonio Diaz Cábemela, id. 
85 Santiago San Pedro Calle, El Prado 
84 Félix Giménez Redondo, id. 
85 Juan Antonio Cepeda y Sánchez, 

ídem. • 1 

80 Emeterio García de la Torre, id. 
87 Leando Abad y Conde, Cadalso. 
88 Julián Sánchez Viero, El Prado. 
89 SerapioCastro González, id. 
90 Manuel Mora y Gordo, id. 
91 Mariano Salamanca y Marcos, id. 
92 Felipe Estcvez y Reyes, id. 

*95 Andrés San Payo y Ramos, id. 
94 Feliciano Mora y Gordo, id. 
95 Guillermo Blazquez CarrascoMerí• 

no, id. 
96 Gerónimo Barreras y García, id. 
97 Martin García y Míchovíla, id. 
98 Mariano García Benjano, id. 
99 Joaquín López Rubio, id. 
100 Francisco Sangal Fermín Trujillo, 

Rozas. 
101 Sabino García Carrasco, El Prado. 
102 Andrés López y Sánchez, Rozas. 
105 Rafael Montero" y Sangar, id. 
404 Bruno Jaro y Jarcz, id. , 
105 Eulogio Fernandez Blanco, id. 1 

'.06 Manuel Romero Valderas. id. 
107 Aquilino Blasco do Sangár, id. 
108 Cesáreo Sangar y Jabreda, id. 
109 Vicente Berniza y Alfonl, id. 
110 Pedro Santurde y Espinosa, Cadalso 
111 Felipe Sangar y Montero, Rozas. 
112 José García Navas, Cadalso. 
115 Nicolás Moreno Ahat, id. 
114 Eusebio Alvarez Raquera, id. 
4Í5 Román Abat y Conde, id. 
116 Aniceto Alvarez Martínez, id. 
117 Pió Baraoua Alonso, San Martin. 
118 Ramón Serra y Font, id. 
119 José Blanco y Rúa, id. 
120 Fernando Ramírez Ocaüa, id. 
121 Eulogio Rodríguez Baraona, id. 
122 Manuel Ramírez y Delgado, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 
Don Ignacio José Escobar. . . . 77 
Don telipe Juez Sarmiento. . . . 75 
Don Román Goicoerrotea. . . . 74 
Señor Vizconde do Manzanera. . . 72 
Don Felipe Medialdea 49 
Don Francisco José Garvia. . . . 44 
Don Bernardino Dobós y del Barco. 22 
Don Juan Antonio Quiroga y Capo-

pardo . 22 
Don Francisco Dubos y del Barco. 
Excmo. Sr. Duque déla Victoria. . I 
Don Práxedes Mateo Sagasta. . . 1 
Don Emilio Mastelar 1 
Don Felipe Medialdea, . . . . 1 
Don Ramón Goicoerrotea. . . . 1 

El Presidente y Secretarios escrutado-
JJ> certifican de la veracidad y exactitud 

la presente lista. 
San Martin de Valdeigiesias 2 de di

ciembre de 1865.—El Presidente, Ángel 
de Arce: hay Hna rúbrica.—Bl Secreta-
tario, Manuel Arias: hay una rúbrica.— 
El Secretario, Estanislao Baluerce: hay 
una rúbrica.—El Secretario, José Her-
mosillade Latorre: hay una rúbrica.—El 
Secretario, Juan Gómez Fermose: hay 
una rúbrica. 

S é t i m a s e c c i ó n . — T o r r o l a g u n a . 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la elección de este día pira diputados á Cor
tes en la espresada sección, conespresion de 
sus nombres y pueblos de su vecindad. 

Seftores don: 
1 Vicente Alonso Gaseo de la Torre, 

Torrelaguna. 
2 Doroteo González y Delicado . Ala

meda del Valle. 
5 Felipe Sanz y Calleja, id. 
4 Leonardo Calleja y López, ¡d. 
5 Cipriano Rodríguez Giménez, id. 
6 Trifon Sanz Calleja, id. 
7 Faustino Barrios é Ibañez, Rasca-

fria. 
8 Miguel Sopeña de las Heras, Torre-

laguna. 
9 Juan Antonio Fernandez del Pozo y 

Fernandez Manrique, id. 
10 Aqiilino Rodríguez Martín, Navar-

redonda. 
11 Bartolomé García Martin, id. 
12 Máximo González y López, id. 
13 Camilo García y Sanz, Paredes de 

Buitrago. 
14 Teodoro Sanz García, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 
D. Francisco José Garvia. . . . 14 
D. Felipe Medialdea 14 
D. Felipe Juez Sarmiento. . . . 12 
D. Juan Antonio Quiroga Capo-

pardo 2 
D. Cándido Nocedal * 
D. lghacio Escobar * 

Los infrascritos certifican de la exac
titud de la anterior lista.—Torrelaguna 
2 de diciembre de 1865.—El Presiden
te, Juan Antonio Fernandez del Pozo.— 
El Secretario-escrutador. Pablo Salazar. 
—El Secretario-escrutador, Frudencio 
Sangrador. — El Secretario escrutador, 
Ventura Salazar.—El Secretario-escru
tador, Francisco Sanz Cuellar. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE UAmul>. 

Canje de efectos timbrados. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías ha comunicado á es
ta Administración principal, con fecha 
11 del corriente, una orden circular, 
cuyas principales prevenciones se inser
tan á continuación: 

9Desde lasdocedela noche del 5t del 
actual, deben quedar fuera de circula
ción el pape! sellado de todas clases y 
el judicial, el de pagarés de bienes na
cionales, el de matrículas, los sellos suel
tos de todos precios para pólizas de se
guros, los de íecibos y cuentas y libros 
de comercio y los de la correspondencia 
pública, ó sea de correos y telégrafos; 
cuyos efectos, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 75 del Re;>l decreto de 12 de s e 
tiembre de 1861, serán cangeadosal pú
blico por otros de Iguales clases y pre
cios del año de 1866.—En su conse
cuencia, esta Dirección general recuer
da á V. S. las prescripciones estableci
das en dicho Real decreto é instrucción 
que le acompaña, relativas á la operación 
del cange, y á fin de facilitar este ser vi-

ció hasta donde lo permitan los intere
ses del Tesoro, con las menores moles
tias para el público, ha acordado lo si
guiente: 

1. a ' Las Administraciones de Hacien
da pública surtirán con la antelación de
bida á todas las espeodedurías de la 
provincia, de los efectos que cada una 
espenda, de modo que al abrirse el dia 
1.* Je enero precisamente °Q que ha d* 
wopezar el « a u i D i o , tengan el surtido 
conveniente para atender á la demanda 
del público. 

, 2.° Los Administradores de Hacienda 
pública designarán el estanco ó estancos 
que han de efectuar esta operación en 
las capitales En las subalternas, se hará 
en los estancos de las Administraciones, 
y en los demás pueblos en el único que 
exista, debiéndolos Administradores del 
partido designar el que ba de encar
garse de este servicio en los puntos 
en que haya mas de una espendeduría. 
El cambio deberá efectuarse lodos los 
dias de sol á sol, incluso los feriados, y 
hasta el 51 de enero, sin próroga alguna. 
—Se esceptúa á Madrid do estas dispo
siciones, en donde deberá verificarse el 
cange por los empleados de la tercena, 
de diez á tres de la tarde, menos los 
días feriados, á cuyo fin la Administra
ción de Hacienda pública designará un 
local á propósito en la misma para llenar 
este servicio en la forma que el Gefa de 
esta considere mas Conveniente y de me
nos molestias para el público. 

3.° El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, 
les será cambiado en el acto en todas las 
espendedurias del reino, siempre que á 
juicio de los encargados del mismo no 
presentara señales evidentes de falsi
ficación, ó que por su escesíva cantidad 
infundiera sospechas de su procedencia 
¡legítima. En uno y otro caso lo* Admi
nistradores de.Hacienda pública podrán 
valerse áe grabadores ó peritos en el ra
mo, obrando en su vista según marcan 
las instrucciones vigentes para los casos 
de defraudación á la Hicíenda. 

4.° Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean, secangearán en igual for
ma que el papel sellado, si bien deberán 
las Administraciones anunciar al público 
la condición de que se presenten con dis
tinción de precios y pegados en medios 
pliegos de papel con la firma del intere
sado en la parte inferior ó al dorso si en 
esta no cabe, ó en tantos nndios pliegos 
cuantos sean necesarios á estampar en 
cada una do las caras todos cuantos so 
presenten.—Se esceptúa de la formalidad 
de la firma, á los que se presenten para 
cangear sellos en Madrid, pero deberán 
sujetarse al reconocimiento previo é ins
tantáneo que practicará en la espresada 
tercena, un grabador ó empleado peri
cial de la Fábrica Nacional del Sello. Este 
funcionario eslampará en ellos el resul
tado de su reconocimiento con la pal a-
bre «Legítimos, ó ilegítimos,» según su 
caso, siendo responsables de tos que se 
presenten en la fábrica sin este requisi
to, los encargados de realizar el cange. 

5.* Se esceptúa del cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6.*, 7.* y 
8 / del articulo 35 de la Instrucción de 
10 de noviembre de 1861, el papel de 

oGcio que presenten los Tribunales, Cor* 
floraciones ó funcionarios á quienes so 
les facilita gratis por el Real decreto da 
12 de setiembre de dicho año. Bl que 
presenten los Ayuntamientos, Corpora
ciones y demás que lo hayan adquirido 
por compra en las espendedurias del ra
mo, deberá Me»'»-«'«ello que usen aque
llas. 

6.* El sobrante que resuu* existen
te en 31 de diciembre en los eslan<*>a s ¡ „ 
luados fuera de los puntos de donde s o 

surten, les será cangeado en los prime 
ros días del mes de enero á juicio de toa 
Administradores principales y subalter
nos, según las distancias y circunstan
cias de cada punto. Los estanqueros do 
Madrid, capitales de provincia y subal
ternas, deberán cangearlo precisamente 
el día 1.° de dicho mes en los sitios s e 
ñalados al efecto, y en los mismos tér
minos que s« establecen para e' público, 
á fin de facilitar cuanto sea posible el 
cumplimiento de los artículos 16, 17 y 
18 de la Instrucción ya citada, cuya falta 
de observancia producirá responsabilidad» 
que se hará efectiva á todos los que ea 
ella incurran.» 

Secundando esta Administración, co
mo es de su deber, los deseos de la su
perioridad, se dirige por medio de esto 
periódico oficial á los señores Alcaldes de 
la provincia, y especialmente á los Ad
ministradores subalternos de Rentas Es
tancadas, para que, penetrados de la 
importancia de esta operación, se pres
a n mutuamente el auxilio que necesita
ren, haciendo que esta medida tenga ea 
sus respectivos distriles y localidades la 
mayor publicidad posible, para que, no 
dejando los tañedores de efectos timbra
dos pasar el tiempo que se señala para el 
cambio, no esperimenlen la consiguiente 
pérdida del valor de aquellos si no fuese 
ya posible admitirlos. 

Impuestos de este modo los Alcaldes 
y subalternos de los deberes que les cor
responden en esta operación, la oficina 
de mi cargo debe manifestar á los parti
culares que el canjeo de todos estos efec
tos cuya circulación cuticluye en fin del 
presente año, se veriGcará en Madrid 
por los empleados de la Tercena en el 
local del archivo de esta Administración, 
asistidos por un perito de la Fábrica Na
cional del Sello, lodos los dias no feria
dos, de diez á tres de la larde, hasta el 
51 de enero próximo, sin próroga algu
na, siempre que en la presentación do 
los efectos se observen las prevenciones 
tercera y cuarta do la circular que que
da inserta; advirtiendo que el reconocí- • 
miento será instantáneo por parle de di
cho empleado pericial, que al recaazar 
los que resulten ilegítimos, pondr-i en el 
caso á esta dependencia de pasar loa 
efectos, con la persona que los haya pre
sentado, al Juzgado especia.' de Hacien
da, para que proceda como previene el 
Real decreto de 20 do junio de 1852 
contra los que aparezcan defraudadores 
de los intereses de la Hacienda. 

Madrid 15 de diciembre ée 1865.—El 
Administrador principal, José Fernandez 
de Riero. 



SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINASTRACIÓN HI-

I I I I A R . . .»l(JU.«Mj I? •' t l í 

Por el presente sé'convoca á pública y 
formal licitación para adquirir 50.000 
sábanas y 10.000 jergones construidos 
con destino al aor«ioia.de utensilios del 
ejercito, cuvo acto lendrai^oa^ e j (jj a 5 

gene 
de enero de i»oo, á la una de la 
ettlos e s i " 1 ^ 0 8 de e s l a Dirección 
r a l y < d los délas Intendencias delosdis- \ 
trito* de Cataluña, Galicia, Aragón, Gra- 1 

ipA y Castilla la Vieja, advirtiendo que 
,\\ garantía que ba de acompañar á las 
proposiciones, y de que habla la condi
ción 12 del pliego, puede ser en metáli
co ó su equivalente, según la cotización 
oficial en papel de la Deuda del Estado 
consolidado ó diferido del 5 por 100 ó 
en acciones de carreteras ó ferro-carriles 
admisibles, según el decreto de 8 de di
ciembre de 1835, por su valor nominal, 
todo con arreglo al pliego de condiciones 
inserto a continuación. 

Madrid 26 de noviembre de 1865.—El 
Intendente de ejército, Secretario, José 
María de Manzanos. 

Intervención general militar.— Pliego do con
diciones bajo las cuales sosaca á púlilica su
basta la construcción de 30.000 sábanas y 
40.000 jergones con destino al servicio do 
utensilios. 

-H3, r.l ?,;> ?n '•̂ IPfflWn) «!» OUl 
1. a La subasta tendrá lugar el dia 

5 de enero próximo, á la una de la tarde 
y será simultánea en la Dirección gene
ral de Administración militar, sita en la 
calle de Alcalá núm. 49, y en las Inten
dencias millares de los distritos de Cata-
luna, Galicia, Aragoq. Granada y Castilla 
la Vieja, únicas provinciasen que se veri
ficará remate, y en las que se hallan de 
manifiesto las muestras tipos, marcadas 
con los números 1 y 2 déla clase de lela 
para la construcción respectivamente de 
las sábanas y jergones. 

2.* El lienzo e las sábanas ha de 
ser, en cuanto á la clase de hilo, calidad 
f tejido, igual [en un lodo a la muestra 
número 1, y ha de tener, por centímetro 
cuadrado 15 hilos del número 12 en la 
trama y 14 hilos del número 10 en el ur
dimbre. 

5.* Los jergones han de ser de tela 
listada, Igual en calidad y tejido á la 
muestra núm. 2. y ha de tener en el cen
tímetro cuadrado 10 bilos en la trama 
y 12 en el urdimbre. 

4.* Las dimensiones de cada sábana, 
inclusos lasdobladillos, serán las siguien
tes: 

Largo, 2.40 metros. 
Ancho, 1.54 id. 
Las sábanas pueden ser de una pieza 

ó de dos unidas por él centro á lo largo 
de la prenda, pero serán preferidas las 
dé una sola pieza. 

5.» Los jergones han, de ser de las 
siguientes dimensiones: 

Largo, 2,15 metros. 
Ancho, 0,82 id. 
i o s jergones han de estar construi

dos de manera que sus costuras caigan 
en el centro de él teniendo en una dé 
(i.lns una abertura de 30 centímetros 
de larga «quidislante.de sus estreñios. 

' o.. Lo* dobladillos y costuras de las 
sábanas y de les jergones han de estar 
biétl hecttos * juicio" do la Junta recep-
terav y tanto c&te estremo, como las di
mensiones, calidad de la tela y número 
de hijos quo tenga por cenlimelro cuadra
do, serán el objeto,principal de su exa
men para la recepción, 
lífr .* <La entrega de los 10.000 jergo
nes se verificará en los almaceues dé la 
Administración de utensilios déosla cor
le, en tres plazos. El primero en número 
de 4000 á ios sesenta dios de comunica
da al obligado la aprobación.deja subas
ta; el segundo, en numero de 5000, á 

los 40 días de verificada la primera en
trega, y el tercero, en número de 5000 
también, á los 40 primeros días siguien
tes de verificada la segunda entrega. 

La entrega de las 50.000 sábanas ha 
de ser 12.000 en esta corte y 6¿000 en 
cada una de las capitales, Barcelona, Se
villa y Granada. Las 12.000 sábanas que 
han de entregarse en esta corte, lo se
rán en tres plazos, en número, cada uno 
de 4000 sábanas, y en la misma forma 
que se ka «aplicado la de los jergones. 
Lito entregos en Barceioaa, Sevilla y Gra
nada, lo serán también en igual forma, 
en tres plazos y en número de 2000 sá
banas cada uno. 

8.* Si al espirar el tercer plazo el 
obligado ú obligados no pudiesen por 
causas justas, verificar el completo de 
entrega de sus compromisos, tendrán el 
de 50 dias mas para completarlo; mas 
si pasado este último plazo no cumplie
ren con lo estipulado, la Administración 
militar procederá á. la construcción de 
las prendas que faltaren por cuenta de 
los rematantes, á cuyo fin deben suplir 
sat isfactoria mente, y asegurar la garantía 
que se exigo en la condición 12, si se 
hallaren en el coso que marca el punto 

! tercero, art. 15 de la ley de Contabili
dad de 20 de febrerode 1850. 

9.* La Dirección general de Admi
nistración militar se. reserva el derecho 
de designar las personas que han de 
componer la Junta receptora, tanto en 
esta corle como en Barcelona, Sevilla y 
Granada. Las dudas que ocurran en' las 
recepciones se decidirán por peritos ju
rados, como previene la i ns t rucc ión de 
5 de junio de 1852. 

10. El pago se verificará sobre cual
quiera délas capitales de los 12 distri
tos militares de la Península que mas 
convenga al obligado, y dentro de los 50 j 
dias siguientes á la fecha en que presen
te los certificados de la buena entrega. 

11. El precio limite de cada una sá
bana es el de 2 escudos 200 milésimas, 
y el de cada unjergon un escudo 500mi-
íésimasno siendo admisible proposición 
alguna que esceda de dichos precios, 
así como tampoco las que no se hallen 
eslendidas conforme al modelo adjunto. 

12. Las proposiciones pueden hacer
se por el completo de las prendas cuya 
construcción es objeto de esta subasta, 
ó por una parte de ellas siendo preferi
bles las que á iguales precios ofrezcan 
construir mayor número de prendas. Pa
ra la validez de la oferta deberá acom
pañarse la correspondiente carta de pago 
que acredite haber enhenado en la Caja 
do Depósitos, ó en lassucursales de pro 
vincias la cantidad equivalente al 5 por 
100 del valor qu.- represente lo proposi
ción, cuyos documentos s ún devueltos 
en el acto á los autores de las ofertas que 
sean desechadas. Los autores de las 
proposiciones quesean admilidasaumen 
taran el depósito hasta el 10 por iOOdel 
valor de la obligación, que os loque se 
exige como garantía para. I¿,seguridad 

definitiva adjudicación del remate será 
de la manera antes indicada. 

15. La duración y efectos de este 
contrato concluye natural y l e g a l m e n t e 
cuando esté verificado y satisfecho el 
completo de entrega á que se hubiesen 
obligado la proposiciones admitidas. 

10. Son de cuenta de los rematantes 
ios gastos de asistencia de Escribano, 
escrituras, copias y demás instrumentos 
públicos que sea preciso otorgar para la 
solemnidad del contrato. 

17. El remate ó remales tendrán la 
aprobación definitiva, cuando haya re
caído la del Gobierno de S. M. 

Madrid 21 de noviembre de 1865.— 
JQSÓ María Corona. 

Modelo do proposición. 

Don F . de T. avecindado y residente 
en , calle de , número. enter 
ra lo del pliego de condiciones publicado 
en la Gareía de Madrid del dia..., 
ó £¡n el Bo/e/m Oficial do la provincia 
de. . . . , del dia...., para la construcción 
de 50.000 sábanas y 10.000 jergones;, 
habiendo examinado ademas las mues
tras de lela que se hallan de manifiesto 
en la Dirección general de Admiiistra 
cion militar, ó en la Intendencia do...., 
se compromete á construir tantas sába
nas de una pieza (ó do dos piezas), y 
tantos jergoues, con entera sujeción al 
pliego, de condiciones y á las muestras 
citadas, al precio de , escudos 
milésimas cada sábana, y de eseu 
dos milésimas cada jergón, y á en 
tregar los tantos jergones en. la Admi
nistración de utensilios de Madrid, y las 
tantas sábanas. T. en tal parle, T. em 
lal otra, y T..en.tal otra. 

Y en seguridad de esta proposición 
acompaña caria de pago fie .tantos es
cudos, quü es el 5 por 100 del valor 
que representa. 

(Fecha y firma.) 

bre ultime falleció en esta vil)a,sintes~ 
tar, don Miguel Ángel Ramorino.de 55 
años de edad, hijo de don Manuel y do
ña Maria Ugarri, naturales do Genova 
y de estado casado con doña Maria del 
Carmen Quero; y en su consecuencia» 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar á dicho 
finado, para que en el término de 50 
dias se presenten en este Juzgado 4 
deducir las acciones de que se conside
ren asistidos, en el espediente promo
vido por la doña Carmen Quero, para . 
que se declare heredero abintestato del 
don Miguel su esposo, al hijo lejitimo 
deambosdon ManuelRamorino y Quero. 

Dado en Madrid á trece de di.tembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Juan Fernandez Palma.—Por mandado 
de S. S. B , Manuel Saez Hernández. 

1926. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

del contrato, según previene la condi
ción 8.* 

15. Las proposiciones s»» presentarán 
en pliegos cerrados, una hora auíes de 
constituirse los respectivos tribunales de 
subasta, pero estando ya constituidos, ó 
sonada la hora señalada para los actos, 
no será admitida ninguna. 

14. Si al abrir los pliegos resultasen 
di>s o mas proposiciones iguales,;conten
derán entre si sus aulores ó represen
tantes 4egales, permaneciendo abierta la 
licitación ínterin se ofrezcan economías, 
adjudicándose el remate ú favor del que 
haga la oferta mas económica; pero, en 
caso de empate se decidirá por la suer
te. Si de las proposiciones admitidas jior 
l¿s respectivos tribunales de subasta de 
los distritos resultasen algunas iguales, se 
convocarán sus ¿autores ó represenlantes 
en esta corlo para la competencia, y 1» 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buen¿ vista. 

\ • !!•.' o ' ' u . . n u l i l 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo. Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buenavisla de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barea. se-'saca á pública subasta 
una casa sita en esta corle, plazuela de 
los Ministerios, núm. 5 nuevo, déla mau-
zana 434, la cual liene de sitio 237 me
tros 65 decímetro-, equivalentes a 50Q0 
pies 96 decímetros cuadrados; ha sido 
tasada con su dotación de agua ele Lozo 
ya en la cantidad do 49.426 escudos, ó 
sean 494.260 rs. á rebajar cargas; est 
lando seilalado para el remate el dia 21 
del corriente, á la una de su tardé, en la 
audiencia de esto Juzgado, enla inteligen
cia de que siendo la subasta voluntario 
y estando interesados en la finca unos 
menores, no se admitirá proposición que 
no cubra la tasación. Las personas que 
quieran adquirir mas noticias, pueden, 
acudir á la escribanía situada en la Cava 
de San Miguel, núm. 6. cuarto segundo, 
todos los dias no feriados hasta el. del 
remate, desde las nueve de la mañana 
hasta la una de la larde. 

Madrid 2 de <l¡ciembre de 1865.— 
Francisco Fernandez de la Torre. 

1925. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA ÜNION SN MENDELAENCIN.V: 

Sociedad especial minera. 

Minas Valenciana primera y Santa.Catalina. 

En cumplimiento de lo dispuesto en eí 
art. 21 de la ley vigente de minas y el 
15 deuuestrb reglamento, se requiere por 
tercera y última vez, para que dentro de 
los primeros 15 dias, satisfagan al seflor 
Tesorero de esta sociedad, don Isidro de 
Aguirre, que vive calle de Esparteros, 
número 5, comercio, las cantidades que 
por los dividendos "números o, 6 y 7, 
están adeudando los socios siguientes: 

Don Garlos Romagua, 400 rs. que han 
correspondido á la acción que posee. 

Don Juan Flores Albarracin, 260 rea
les, por otra acción. 

Madrid 14 de diciembre de 1865.— 
Por acuerdo de la Junta directiva.—El 
Secretario R¿mon Lago.—19551 . 

Debiendo proveerse dos plazas de 
dota Maestros silleros Guarnicioneros, 

das con 140 rs. mensuales, según h nue
va organización dada á este 4.* regi-

avisa 

Juzgado de primen. ¡nsLni/w ilyl d i m i t o de la, 

| 
Don Juan Fernandez Palma, Juqztoga-; 

do de primera inlaneia del distrito de 
la Universidad de c>ta corte. 
Hago,saber: Que el-dia3 de noviem-

m i e n t o montado de Artillería sé 
al público para que los interesados que ' 
las soliciten se presenten en el cuartel 
del Retiro el dia 15 del corriente, á las 
doee de la mañana, con objeto de ente
rarse del examen que deben sufrir y 
docomentos que deben presentar.—El 
Ayudante, Secretario Fernando Bobillo. 

1906. 

El dia 7 del corrien'e diciembre han ; 

desaparecido de la calle ue Preciados 
núm 82, á las diez y media de la maña
na:,, dos galgos, propios de don Amalio 
Mjpralcs, cuyqs senas son: el uno bastan
te grapde, pelo largo y blanco y por ek! 
lomo un poco como rojo claro, cou una 
cicalriz. debajo dpi ojo derecho, hecha á I 
fuego, y debajq del cuerpo, de echarse, 
por. su grandura. una rozadura: et otro, 
pelo blanco muy lino, y encima de !aii 
najaz una cicatriz, y eq el. hijar derecho 
otra. 

'121 que. sepa su paradero avisará á I* I 
mUma calle de Precíanos. 82, principal'' 
(híy entresuelo), ó .á la Administ; ación 
deeste Boletín, v se legrattlicaí 0 . - 1 9 2 8 . 

Imv. ¿¿i « « " • • i callead imitante, ~¡-

http://�ioia.de
http://�quidislante.de
http://Ramorino.de

